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^aUti«®®ftciîïl
DE LA

^ leyet Migarán en la Paànwta, itlat Baleara y Cana- 
*^4 io» veinte diat de tu protittdgctciôn, »i en ellas no se dit- 
’•**•»•« atra cota.

^ entiende hecha la pronudgaeiôn cl dia en gue termine la 
*’**erei5n delaley enta Gacuta oficial.

{^^ 1.® del Código civil vigente.)

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Ew CÓBDOBA Poe la*.
Un mes...................................8
Tr^estre. . . . . , . 8 25
Seis meses..........................16 50
Un año83

FosRA DE CÓBDOSA Peleles.

Un mes...................................I
Trimestre........................... 11 25
Seis meses.....................  . 22 50
Unaño46

Numero suelto, 3S céntimos de peseta.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 

los Boletines 0 Aciales se han de remitír al Jefe político res

pectivo, por cuyo conducto te pasarán á lot editores de los men

cionados periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre do 1864.)

fresitacia iel Cansíjo ie llliiiístriis

{Gacela del 31 de Julio.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Í’amilía continúan en San Sebas
tián sñi novedad en su importan
te salud.

1

GOBIERNO CIVIL 
os LA 

<*ROVIIVCIA DE CÓRDOBA

SECCION DE FOMENTO 

COMBBOIO

Número 2024
Traaourrido con exceso el plato se- 
ledo por este Gobierno de provinoin 

P“r» que los señores Alcaldes de loa 
pueblos remitieran on estado detallado 
• los aparatos de medír y pesar ezis- 
•utea ea las oficinas y dependencias 
•1» Administraoión munioipal, y no 

^abiéndose oumplimentado la oitada 

**p08ioión por varios Alcaldes, quie* 

oon 80 demora entorpecen el servi- 
» á la Ves q^^ dallan los intereses 
erales qq^ 0^^ ¿^ están relaoioaa- 

•st '^Í®***^® ®l Inmediato envío del 
? ^ ^”* bada referencia la oitada

del *™°’ ’l®®’^*®'îo apercibidos 
•n 1 ^*^®“®^^*d que contraen ai 

cum “*’“’ ’*• ®‘““ »0 Kieran 
trati ’““®*^‘® ** aetvioio de que se 

'’•^Hoba 29 de Jalio de 1893.

El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

Cabbetsuás

Expropiaeión fiinosa
Nim. 2092

Fijada definitivamente la relación 
nominal de los propietarios interesa
dos en la expropiación que ha de ha* 
oerae por cansa de otilidad pública pa
ra la oonstrnooión de la carretera de 
Baena á Foronna por Valenznela, en el 
trozo !.•, se hace la pubtioaoión en este 
BoLETiM OnoiAi, para que en el térmi
no de veinte días puedan reclamar 
verbalmente ó por escrito los particu
lares ó Corporaoione» contra la Deceai- 
dad de la ocupación que se intenta, di- 
rigiéndose al efecto al Alcalde respec
tivo.

Y para oonocimiento de loa inte
resados se pnblioa la mencionada rela
ción.

Circular número 2095 
MONTES

Habiéndose terminado por este dis
trito forestal las operaciones de deslin
de del monte “Callo de EecaravitB,„ 
núm. 2 del catálogo da esta provincia, 
según lo ordenado por la Superioridad 
y acordado por este Gobierno de pro
vincia, he dispuesto hacerlo público 
por medio de este periódico oficial en 
cumplimiento de lo que preceptúa el 
art. 34 del reglamento de 17 de Mayo 
*1« lO^¿y ^*r* ^a«* 4» - »1 ^^a-Emrfu-ff ^O 
quince días puedan hacer los interesa
dos que se orean perjudicados las re
clamaciones que estimen oportunas.

Córdoba 27 de Julio de 1893.
El Gobernador, ción primaria no pueden sufragw 

Eduardo Ortiz y Casado * ®^^ cantidad alguna de sus fondos 
dichos espectáculos sin contravenir 
la Real orden de 31 de Octubre

Circular núm. 21Í0

Corridas de toros, novillos y capeos «

Observando que los señores Al- ' 
ealdes, con motivo de la celebra- j 
rión de fiestas en sus términos 
municipales, autorizan aquella cla
se de funciones, facultad que solo 
á mi autoridad está reservada, por 
tratarse de e^pecídculos públicos 
que se celebran al aire libre, de 
conformidad á lo preceptuado en 
el párrafo segundo del art. 35 de 
la leg pywineial, he dispuesto re
cordar â dichos funcionarios el 
exacto cumplimiento de aquel pre
cepto para no consentir ninguna 
clase de corridas sin la previa au- 
toriiiación de este Gobierno, como 
igualmente la responsabilidad en

’¡ que incurren, no solo por la falta 
! administrativa de infracción de ley 
» y desobediencia, sino por lós inci- 
Í dentes que son frecuentes en esta 
; clase de espectáculos.

Expuesta la doctrina legal ten
drán dichos señores muy presente 
las prevenciones siguientes:

1.^ Los permisos han de re
cibirse en este Gobierno por lo

; menos con cuarenta y ocho horas 
' de anticipación á la fecha que se 

ha de verificar la corrida.
2? Los Ayuntamientos deu

dores á los Profesores de Instrue-

deI8^ «
3.^ Las autorizaciones para 

corridas ó capeos, cuyo producto 
se destine á la Beneficencia y que 
están exceptuadas del impuesto del 
Tesoro, han de solicitarse por los 
empresarios ó patronos de los esta
blecimientos benéficos del excelen
tísimo señor Ministro de la Gober
nación, por conducto de este Go- 
bienio, por ser la única autoridad 
que tiene facultad para concederlo; 
de lo contrario ha de preceder 
siempre á la autorización de este 
Gobierno la justificación del pago 
del impuesto á la Hacienda.

Córdoba 2 de Agosto de 1893.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado
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REl^AGION QUE SE CITA.

í 
3
8*O-

P

Nombres de loa interesadas
Importe 

del capital 
rectificado

Peses

Impute 
tote! 

de los in
tereses

Pesos

TOTAL

Peses

Líquido
1 períbir 

el 85
aor 100 del 

capital 
é intereses

Pesos

228 
229 
230 
231
232
233 
234 
236

.236 
237 
Ï38 
.39 
240 
241 
242 
243 
244 
246 
246 
247 
248 
249 
250 
251 
252 
253
254 
255 
266
257
263 
269 
260 
261
262 
263
264

1 265 
266 
267 
263 
265 
270 
271 
272 
273 
274
276 
276
277 
278 
279
280 
281
282 
283
284 
286 
286 
287
288 
289
290 
291
292 
293
294 
296 
296 
297
198 
299 

■»Xi 
■301 
302 
303 
304 
806 
306 

t 307
308
309

Toribio Villas Martin 
Toribio Villares Carrero 
Antonio Cáceres Durén 
Antonio Caro Muñoz 
Andrés Cermona Calderón 
Antonio Camacho Donaire 
Anselmo Castro Suarez 
Alfonso Castilla García 
Antonio Cabilla Gonzal** 
Antonio Galdón Benegas 
Antonio Chi rivas Roig 
Antonio Caparrós Cruz 
Bernardo Cal omina Martínez 
Vioeate Candel! Tizón 
Vicente Cano Liedo 
Vicente Cano Ibarra 
Benito Cribeiro Martín 
Venanoio Cordero Lozano 
Casto Calahorra Hernández 
Constantino Casares González 
Cosme Castillo Castilla 
Garlo» Charcos Zabal 
Cándido Castro Trigo 
Cristóbal Oros Peris 
Dionisio Cardiel Oroz 
Dámaso Castillo Cabello 
Diego Cuadrado Orellana 
Diego Correas Calero 
Eugenio Calado Carrasco. 
Eseo Cabello Muñoz 
Esteban Corzo Rivas 
Francisco Calvo Granell 
Felipe Clemente Martin 
Francisco Corrieres Sanz 
Fernando Corbo Herrero 
Felipe Cano Ardura 
Froilán Carreras Martín 
Francisco Cato Ian Pálido 
Franoiaco Carro Ramos

1 Franoiaco Carballo Vasallo 
Félix Carba lo ó Cogollo Trívito 
Francisco Crespo Donarús 
Francisco Cabrerizo Laguna 
Franoisoo Cortés Santiago 
Cerrardo Cerviña Sebanes 
Generoso Casares Paz 
Gregorio Cabello Madratina

1 Gumersindo Cena López' 
Isaac Cimarro León 
José Carpintero Torres 
José Crespo Ledo 
Jose Caraza! Martínez 
José CarbonoU Llopis 
José Casado López 
Jaime Cabot.Neula 
José ColmaeMre Rojas 
Juan Carrasco Martin 
Julián Cachazo Peris 
Juan Caballero Pacheco 
Joaquín Casquero Barredo 
Juan Camijor Martínez 
Juan Cortés Corté* 
José Centeno-Prieto 
Juan Cortés Maldonado 
Juan Cuadrado Gallego 
José Correa Pérez 
Juan Claverol Nadal 
José Crecentes López 
José Caballero Alcázar 
José Caupille Fernández 
JosólCastillo Batallares 
Jaime CarrioiPiBol 
José Camarasa Bonifat 
Justo Castro Carrasquilla 
José Castilla Faura 
Jacinto Carreras Pérez 
José Chamorro Iglesias 
J'j8quin Castro Labafo.é 
Joaquín Castillo Latorte 
José Cné .Sánchez 
Juan Codina Roca 
Juan Coello Ruiz

129 82 
62 31

137 16 
38 17, 
21 63

130 201 
168 !
33 89'
41 fiiP 
30 82
39 42' 

161 47
85 45 

168 
168

60 
168
95 77 

168 
163 23 
126 07
60

137 31 
120
21 ^3
37 95 

116 69 
168
126 29
67 12 

154 43
59 09
36

202 02
120

14 34 
156
70 46 

231 27 
168 
tes 
144 
168
167 94

93 2a 
19 63
60 

168
202 02

36
48 63
43 69 

103 Sí 
168 
184 76 
168 
147' 30 
129 99 
119 26 
192 12 
161 99 
168
269 28 
168

62 99 
108 86 
136 42
78 60 

137 42, 
155 19 
162 25
721.

154 76 
137 71 
146 99 
142 95
82 89 

163 OS 
121 35
39 96 

162 77 
132

36 04
13 70
87 03
9 64

16 70
46 36

9 16
9 60

10 64
43 69
20 60

45 36
16 20
46 36

13 44
19 68
34 03
14 40
37 07
32 40 
r
9 48
1 16

20 16
26 63 

n
41 69
16 96
9 72

36 36
82 40
3 16

37 44
8 45

39 31
46 36
46 86
27 36
45 36
42 64
26 63

6 30
16 20
20 16

9 72 
n

27 89
45 86
38 79

36 82 
n
D

43 73
45 36
72 70
46 36
14 30
19 73
36 66
21 19
37 10
37 24
40 66

.17 33
41 78
33 06
39 41
38,59
16 67
41 88
32 76

27 67
11 S8

164 86 
76 01

174 18
47 71
21 68

165 ;0
213 36
43 04 
50 83
30 32
60 06

205 06 
105 95 
168
213 86
76 20

213 36
95 77

181 44
182 81
160 10
74 40

174 38 
162 40

'47 43
117 76 
188 16 
182 81
67 12 

i9& 12
75 04 
»■?%

238 ?8
162 40

17 49
193 44
78 91 

270 58 
213 26 
213 36
171 36
213 36
200 58
124 81
24 93 
76.20

Ï88 16 
202 02
46 72 
48 63
43 69

131 20 
210 86
226 66
168
1814 12
129 99
119 26 
192 12
206 72 
213 36 
341 98 
213 36

67 29 
123 68
171 9
99 89

174 62
192 43 

'202'81
89 28

19,6 54 
170 76
185 40
181 54
99 46 

194 41 
154 11
39-96 

190 44 
143 8tí

67 70 
26 60 
60 96 
16 69

7 63 
64 56 
74 67 
15 06 
17 79 
10 61 
17 62 
71 77 
37 08 
68 80 
74 67 
26 67 
74 67. 
33 61 
63 60 
63 98 
66 03 
26 04 
61 03 
63 34
9 74 

16 60 
41 «1 
66 86 
63 43 
23 49 
68 «1- 
26 26 
16
83 43 
53 3i

6 13 
67 70 
27 61 
94 70 
74 67 
74 67 
69 37 
74 67 
70 26, 
43 68

H 72 
26 67 
65 86 
70 70 
16 
17 02 
16 3? 
46 96 
74 67

■ 78 34 
68 80 
64 44 
46 49 
41 74, 
67 24 
72
74 67 

119 69
74 67 
29 65 
43 25 
60 19 
34 89 
61 0^ 
67 30 
70 93 
31 24
68 73 
69 76
64 55 
63 o® 
34 81 
68 04 
63 ^Q 
13 30 
66 6p 
60 30

a
B »
o 
pi OI o
pi OI P

166
167 
168
169 
160 
161 
162
163 
164
165 
166
167 
168
169 
170
171 
172 
173
174 
176
176 
177 
178
179 
180 
181 
182
183 
184 
186
186 
187
188
189 
190 
191 
192
193 
194 
195 
196
197 
198
199 
200 
201 
202
203 
204
206
206 
207
208 
209 
210
211 1
212 i 
213 
214 
215
216 
217
218 
219 
22G | 
221 !
222 i 
223 
224 |
225
226 -
227 |

Nombres de los'interesados
Importe 

del capital 
rectificado

Pesos j

Importe 
total 

de los in
tereses

Pesos

TOTAL
Pesos

Líquido 
4 percábir 

el 35 
sor 100 del 

capital 
6 intereses

Pesos

Jaan Bartolo Solsona 
Juan Varea Garcia 
Joan Blanoo Montes 
José Blanes Zaragoza 
Jesúa Beltrán CnbeU 
José Bravo Sierra 
José Blandaris Rapela 
Juan Virdnlla Masdeo 
Jacobo Vícetea Nogueras 
Juan Bautista Paz González 
José Vidal Ferrár ’t'
Juan Valles Salas 
Juan Vallet Rubiano 
Juan Bonilla Ordóñez 
Juan Bosch. Arin 
José Borrell Rafal 
José Buil Domper 
José Balbi Jorge 
Juan Vázquez Fernández 
Juan Bal sell es Fomel 
Jaime Varea inastay 
Juan Valles Medrano 
José Badia Sánchez 
Joan Balcells Soteras 
José Babils Book 
Joan Vivero García 
José Ventura Castelló 
Juan Vega García 
Joaquín Bea Fornos 
LúcaM Villarrubia Navtrro 
Liborio Vidal Carnero 
Cais Beña Flor 
Leandro Velasco Salcedo 
Lázaro Barja Basalo 
Martin Bera Expósito 
Manuel Veira Ramos 
Manuel Beuitez Rececho 
Manuel Béitez Vicente 
Manuel Blanco Mantilla 
Miguel Bonit Agpiló 
Manuel Banderas Sánchez 
Mamerto Valcárcel Quiroga 
Manuel Bravo Luque 
MigOel Borias Gaspar 
Manuel Vázquez López 
Manuel Barbeito Vázquez 
Manuel Vázquez Maclas 
Manuel Ballesteros Dominguez 
Manuel Valdés Molina 
Manuel Valle Bermúdez 
Mateo Valero Pascual 
Manuel Villanueva Fernández 
Mario Villaseñor Perea 
MannelBlanoo Pérez 
Nicolás Vicente Hinojosa 
Pedro Barceló Burguera 
Pedro Berenger Trillo 
Pedro Benítez Zadnlbide 
Pedro Beida Fernández 
Pedro Blanco Otero 
Pascual Brosoh Artel!
Pedro Villa Nieto 
Patricio Vilar Vázquez 
Rafael Viñect Milla 
Ramón Borras Pallarés 
Raimundo Baz Méndez 
Romualdo Bagués Saló 
Salvador Vidal Valero 
Sar afin Vicente Herrero 
Santos Bernardo Andrés 
Sandalio Baquerín Sánchez 
Tomás Vidal Sedó

168 i

109 64
168 1
119 92
107 25

76 46
123 22
127 66
36

166 28
46 IO
66 92

146 98
72 18

240 01
166 98
168

67 65
135 77
92 37

168
168
168
168
36
98 36

. 108
i 12
j 108
1 168
, 171 20
i 238 98

62 83
' 118 14

132
60
24 84

140 26
89 82
94 97 
24
86 07
76 12

178 26
155 38 
130 82
73 91

141 67
168
168
168
39 79
52 52
24
86 21
64 21
48 31
12
73 61

168
79 93
66 05

125 24
95 66
76 91

129 43 
168
121 31
105 12
161 09

72
66 72

. 168

46 36
14 39

11 46
83 26

9 72
44 62 
6 91

14 69
19 48
64 80
41 SI 
46 36

32 58
20 69
46 36
45 36
46 36
46 36

9 72
26 55
29 16

3 24
3 24

36 96
29 10

f 64 62
14 26
31 89 
15 34

6 70

24 25
11 39 
0 24

17 21
20 28 

3 66
»

19 96
29 72
45 36
46 36
45 36
10 74 
6 30
3 12

19 82
14 63 

G 48 
3 24

19 84
n 
0 79

17 83
33 81
26 79
14 61
15 63
36 96

12 61
15 10
19 44 

n

169 68
109 64
213 36
134 31
107 26
87 91

166 48
127 56
45 72

209 90
53 01
66 92

161 67
91 66

304 81
210 79
213 36

67 66
168 35
102 96
213 36
213 36
213 36
213 36

45 79
124 91
137 16

16 24
111 24
204 96
200 30
303 60

67 09
150 03
147 74
60
31 64

140 25
114 07
106 36
24 24

103 28
96 40

181 82
155 38
J3O 82
93 86

171 29
213 36
213 36
213 36

‘ 50 63
58 82
27 12

106 03
68 84
48 79
16 24
93 35

168
80 72
83 88

169 06
121 34
91 52

144 96
204 96
121 31
117 73
166 19

91 44
65 72

69 38 
38 37 
74 67 
47
37 63 
30 76 
64 76 
44 64 
16
73 46 
18 66 
23 42 
66 68 
32 08

106 68 
73 77 
74 67 
23 67 
58 92 
36 03 
74 67 
74 67 
74 67 
74 67
16
43 71
43

6 33 
38 93 
71 73 
70 10 

106 22 
23 48 
52 61 
51 74 
21
11 03 
49 08 
39 92 
37 22

8 48 
36 14 
33 39 
33 63 
64 38 
45 78 
32 86 
69 95 
74 67 
74 67 
74 67 
17 68 
20 68

9 49
37 11 
24 09 
17 07
5 33 

32 67 
58 SÓ 
28 25 
29 36 
65 66 
42 46 
32 03 
60 73 
71 73 
42 45 
41 20 
68 16 
32 
23

<& coniítwttrá)
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2 DE AOO^ W 1993

Hiiiistiino it la Golmaciin
REAL ORDEN

Panado À inferiae de la Seooidft da 
Gobemaoióp y Fomeotodel Ceasajó de 
Estado el expediente relativo à la fluet' 
peuBión de 18 Conoejaiee del Ayu nta- 
Uieuto de Bonde, que ha sido decreta
da por V. S; en 12 de Junio último, ha 
•nritido con fecha IS del actual el ei- 
guiante diotam en,"

“Exorno. Sr.: Con Real orden de 1," 
del actual se ha remitido à informa de 
eatit Sección el expediente relativo ¿ la 
■uspenaión de 18 Concejales del Ayun
tamiento de Bonda, que ha sido deora- 
tada peí; e[ Gobexnadoj de MiU^a en 
12d6 Junio último.

De las diligendas practicadas por el 
Diputado proTLuciai D, Antonio Goe* 
“^yi^icti que fue upmhrado por la Comi- 
^ón 4 go de inspeoqionar la ad^inie^ 
tración m inidpal de la ezpreaada ciu
dad, resulta: que las actas de las sesio- 
nee no forman un libro, sino simplemen- 
t® cnademos que corresponden aj pe- 
fiododesde 1,’ dejado ¿ fin de Dit^em- 
tre de 1871, y quo llevan los números 
del 7 al 22, obaervApdoao, respecto del 
primero, que de sus 1,0 hojas, la última 
se hall a; dp lidiar, rubricar.ai sallar, él 
Segundo , cuaderno carecía taml,>ión’ de 
onación y sello, y en él mismo estado 

®® haUehan loa demúa hasta el 31 inola- 
que en loa ouadernos desde 1.® de 

“wo de 1892 no existe autorixada 
’^®guua de sus hojas oon el sello del

8g *'*’*^ de 1891 no podo oelebrar- 
8esi^ij de primera convocatoria por 

* tu dé número; que desde 1.* de Agos- 
® i fin de Diciembre del mismo alio 
®^poco BC celebró sesión alguna de 

pi^naera Ditsción, sucediendo lo propio 
®8ie 1. de Enero de-1892] en adelan- 

> qii® .el cuaderno do actas de lasise- 
810068 oelebradas por la Jauta muaioi- 

desda 11 de Febrera hasta 27 de 
®yo de 1893 se halla sin foliar y se- 

**■> que dicha Junta, que se compone 
• 22 Conoejalee y otrOa tantee asooia- 
08, tampoco celebró aesionea por vir- 
od de la primera . oonvocatoria, dán- 
086 el 0^0 de haherae tomado acuer- 

doB importantes oon sólp 10 Vooalea 
^sonidos por virtud de segunda cita- 
°'óa; que la Junta dé lústrucción pú- 

boa sólo ha celebrado sesión ea 18 de 
ftaíf**®'*® ^'^ '^ Octobrede 1891 y 
^ de Junio de 1892;. quo de I» de Sani- 
«8d existe BÚlo ua ^tade laeesión cele

rada de 22 de Joqiq do 1892; qua no 
hiiK' * ^''^ ^^"^^ evitar estas faltas se 
subiere tomado diaposioión ' alguna; 
labra’* ^ •^’*® ^•^ * <1« Agosto, 06- 
con ’‘ft'id de segunda oitaoión y 
res * ’^'eexistencia de aieta-Ragido- 
einil”^*'^* ** ®®~®‘^» tie todos los 
’®ient a * *^°*'^***^^* ^ *^ nombcal- 
tra «11° ^^ ®^’T>^ oaevos, hgurapdo au- 

A^ ^^""^ el cargo de Secretario el 
oont E '*’* Tánieate de Abalde que 
^ ^’ Uyó oon so voto al nombramieu- 
íuíi^'Ír ^®^*^^do8e (Sobrado en deter- 
timo ^‘"™^'' ^^-^32 pesetas 47 cén. 
181 ¿tX ‘‘“’^ ’***‘^°’ ®° obstante, 
ea ^ ronsmisiTdo la' difoTOnBia 

HQo se figuran como pagadas 62.273 

pesetas 98. céntimos que corresponden 
al periodo de aràçltadôn de 1890 é 
91; que hay en la mioma época pen
dientes de cobro 1.086.773 pesetas St 
oéntimoB, de las cuales 136.242‘60 co
rresponden al impuésto de ednOutfios y 
encabezamiento de granos y alcoholes; 
queaparepe queel Ayontamianto adeu
da 896.029'63 pesetas, pero con talas 
advertencias, que no hay seguridad en 
el importe de ningún débito; que per 
acuerdo de la Corporaoión se han he
cho obras poradminístraoión inpoftán- 
tes 626'26 pesetas; que en 9 de Diciem
bre fué multada la Alcaldía en 126 pe
setas por la no formación de loa ropMH' 
timientos ds cereales, atoooholes y li
cores, que aparece todavía no se han 
hecho, como tampoco se ha verificado 
la subasta de consumos para 1892 à 93, 
según aseguró el Secretario; que han 
quedado paralizados la mayor parte d* 
los expedientes ejecutivos formados 
contra los morosos en el pago de loe re
partimientos por consumos; que el pa
drón de vecinos terminado en 9 de 
Marzo de 1891 no parece cerrado ni 
autorizado, y esté aun por terminar el 
de 1892; que la rectificación de las lis
tas électorales se hizo atendiendo á la 
definitiva del año último; que no se 
obliga por el Ayuntamiento Ala Em
presa de traída de aguas é cumplír lo 
pactado, en perjuicio principalmente 
de los pobres de la población, que se 
ven en la necesidad de tomaría del río, 
por que aquélla no tiene bastante para 
darles la que necesitan saltando é la vista 
las deferencias y consideraciones inde
bidas que el Ayuntamiento guarda é 
dicha Empresa en perjuicio de los in- 
tereaea común alee; que A pesar de las 
Órdenes del Gobernador y dele Direc
ción de Agricultura, Industria y Co
mercio, no ha podido lograrse que se hi
ciese el deslinde dé vías pecuarias, ne- 
géndose é señalar el Alcalde día para 
principiar la operación; que habiéndose 
cobrado á loe pueblos del partidojudi- 
eial 6.606 pesetas por ateucionea carca-' 
lanas, sólo so han invertido 1.673, oon 
la ciroustanoia de que, según aiqueo ve
rificado en 5 de Abril último, sólo apa<- 
reoieron en Caja 7 pesetas on céntimo, 
resultando además que los pueblos del 
partido adeudan por las referidas aten
ciones cantidades de importancia.

Hechos en su mayor parte compro
bados por ceHificaciones unidas al- ex
pediente. En descargo de ba mismós, 
y negando la exactitud de algunos de 
ellos, y procurando atannar la impor
tancia de otros, hacen extonsas consi
deraciones al Gobernador 11 Conceja
les del Ayuntamiento de Bonda en es-

! Clito de 1.* de Junio último, que for
ma oontraste oon el suscrito por el Al
calde en su defensa en 29 de Mayo éa- 
tarior, y al que se adhirieron otros dos 
Regidores, y. en el cual se asegura ser 
exactos la mayoría de los hechos rela
cionados.

En vista de todo, el Gobernador re- 
solvió en providencia de 12 de Junio 
último, suspender en sa cargo de Oon- 
cejalea á D. Juan Antonio Pérez Vi
llalobos, D. Nicolás Ruiz Cortés, don 
’Antonio Ruiz Reguera, D. Antonio 
Ruiz Higuoro, D. José Copello Calde

villa, D. Antonio Puga Jiménez, don 
Rafól Pinzó.n Baerra,D. Jete MotalftB 
deí Valle, D. Jovíto Pella Ortiz, D. Isi
doro Montero Sierra, D. Manuel Hoyos 
Vila, D. Francisco JiméuéB Liaño, don 
Miguel Sedéflo Gardá, D. José García 
Rueda, D. Cristóbal Morales Sedeño, 
D. Juan Vallejo Sánchez y D. Antonio 
Morales Ríos, y pasar el oportuno tan
to de culpa é los Tribunales

La Sección estima que ha sidó acer
tada la providenóta, del Gobernador, 
una vez que los hechos relacionados, 
sea cualquiera el grado de atención que 
quiera dársebs, demuestran que la ad- 
miúistliapióc dé bs intereses comuna
les de Ronda, no sólo ha dejado de 
ajes tarse á los preceptos contenidos en 
la ley Municipal, sino que oon la con
ducta seguida por los Concejales refe
ridos no ha podido menos de cauaarse 
perjuicios al vecindario, y ya que ah 
gunos de loe hechor, por su gravedad 
é importancia, han obligado á la ex
presada Autoridad á remitir el tanto 
de colpa á loa Tribunales,

Por tanto, la Sección opina:
Que procede confirmar la providen

cia del Gobernador de Málaga, dictada 
en 12 de Junio último, y por virtud de 
la cual fueron suepéndidos de su cargo 
bs expresados 18 Conoejales dél Ayun
tamiento de Ronda, y extarse á la qué 
en su día resuelvan los Tribnnates.„

Y coiiformándose S. M. el Rxx (que 
Dios guarde), y en su nombre la Rkimá 
Regenté del Reino, con el preinserto 
diotémen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo é V. 9. para 
su oQuocimiento y demás efeotos, oon 

: iievoínoíOndof oipeaíonte. Dioa guarde 
á V. 3. mucho8 años. Madrid 20 de Ja
llo de 1893. — Gonsdiea.

Sr. Gobernador oivil de la provincia 
de Málaga.

(Gaohta del 30 de Julio de idSS}.

Hiiisterio Ée la Giena

LEY
DON ALFONSO XIII, por la gra

cia de Dios y la Constitución Rsv ds 
Eapaña, y en su nombre y durante su 
menor edad 1a Reina Regenté del Reino;

A todos los que la presenta vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Articulo 1,® La fuerza del Ejército 
permanente en la Península para el año 
económioc de 1893 á 1894 se fija en 
80,000 hombres do tropa.

Articulo 2.“ Las de Cuba, Puerto 
Rico y Filipinas serán respectivamente 
de 13.661, 3.092 y 11.760 hombres de 
tropa.

Articulo 3.® Se autoriza al Ministro 
de la Guerra para poner en pie de ma
niobra tas fuerzas del Ejército durante 
el período del año en que se verifiqaen 
las asambleas de instrucoión, ó en caso 
también que el interés público lo re
quiera, invirtiendo al efeoto los crédi

tos presupuestados para maniobras, y 
compensando ba mayores gastos que 
oon este motivo se ocasionen oon la 
oonSeción de licencias temporales do
rante el año económico, en la forma 
que se estime más conveniente dentro 
de las necesidades del servicio.

Por tanto:
Mandamos á todos loa Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eobciástioaa, ds cualquier clase y 
dignidad, que guardón y hagan guar
dar, oumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partea.

Dado en San.Sebastién á veinte y 
ocho de Julio de mil oebooientos no
venta y tres.—YO LA BEINA RE
GENTE.—El Ministro de la Guerra, 
JoséLópea Domingues,

Escaela Noriaal Saperioi áe Siestes
DB LA PKOVINCIA BE CÓRDOBA

Núm. 2027

Los exámenes da prueba de asigna- 
turae darán principio en esta Escuela 
el día 16 del próximo Septiembre, é las 
10 de la mañana. Podrán preaentarae á 
ellos las alumnas de enaeñanza oficial 
que hasta el 31 del actual lo hubieaen 
solicitado en ana hoja impresa, qué en 
la Secretaria se lea facilitaré gratuita- 
mente y mediante la exhibición en su 
día de la papeleta correapendiente, an
te el respectivo tribunal de exétarnes. 

Las alumnas matcionladaa en en- 
*«A«ti*«a aorvetîtAf^À^ ÇQO Ù&Q 
practicado la enseñanza durante el car
ao en une Escuela pública de niñas, me
diante certificación expedida por la 
Maestra de dicha Esouela y visada por 
el Presidenta de la Jauta de primera 
enseñanza de la localidad.

La matricula para el corso de 1893 é 
94, estaré abierta desde el menoiouado 
día 16 de Septiembre hasta él 30 del 
mismo.

Las que aspiren á ingresar en la Es
cuela presentaréu loa documentes si
guientes:

Solicitud á la señora Directora en 
papel ¿e la clase 12.*; cédula personal; 
atestado de buena conducta expedido 
por el Párroco y visado por el Alcal
de; oertifioaoión de sanidad y autoriza
ción del padre, tutor ó encargado para 
seguír la carrera de Maestra de prime
ra enseñanza, y además certificado de 
inscripción, de nacimiento en el Regis
tro oivil ó partida de baatiamo, legali
zada como aquel, según que la aepiraa. 
te haya nacido después del año 1870 ó 
en época anterior.

A en admisión precederé an exémen 
de laa materias que comprende la pri
mera enseñanza elemental, verificén- 
dose loa ejeroioios é laa 9 de la mañana 
dé los días 19 y siguiente* del expre- 

' fiado Septiembre,y si en él fueren apro
badas, solioitaréu en Una hoja impresa 
que facilita la Secretaria, la inaoripoión 
en la matríoula de las asignaturas que 
deseen oarsar, abonando al efecto 16 
pesetas en papel de pagos al Estado.
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En igual forma y satisfaciendo los | 
mismos derechos, pedirán en inscrip* I 
ojón en la matrioula las que, teniendo 
empezada la carrera, quieran conti
nuaría.

Las aspirantes á Maestras que de
seen dar validez académica á estudios 
hechos libremente, con la presentaoión 
de los documentos exigidos á las alum
nas oficiales, solicitarán en la primera 
quincena de Agosto, plazo improrroga
ble, Ia admisión á exámen de las ma
terias que quieran probar.

En la segunda quinoena del mismo 
cuidarán de presentarse por si ó por 
medio de encargados, en la Secretaria 
de esta Escuela, con objetó de ultimar 
el expediente, identificando su perso
nalidad y abonando en papel de pagos j 
al Estado, la mitad de los derechos ezi- | 
gidos á las alumnas oficiales y dos pe
setas cincuenta céntimos en metálico 
por derechos da expediente.

Pasado el. mes de Agosto sin llenar 
estos requisitos, las aspirantes á exá* 
men libre no serán admitidas en la con' 
vocatoria de Septiembre en los días 23 
y 23 del mismo, sehalados para verifi
car los ejercicios.

Córdoba i? de Agosto de 1893.—El 
Saoretario, Rafael López Mora. V.’ B.’: 
La Directora, Rosario García.

AYUNTAMIENTOS
CABRA

Núm. 2090 
ANUNCIO

El Ilustre Ayuntamiento de mi pre
sidencia en su reunión de ayer, acordó 
que se anuncie la vacante de la Secre
taria municipal, dotada con el sueldo 
anual de tres mil pesetas, ouya plaza 
deberá proveerse por concurso en la 
forma que dispone el art, 122 de la vi
gente ley municipal, entre loe aspiran
tes qne reúnan las condiciones exigidas 
por el art. 123 y b soliciten dentro det 
plazo de qninoe días, contados des
de la ínseroión del presente annnoio en 
el Boletín Oficial de la provincia.

Cabra veinte y ocho de Julio de mil 
ochocientos noventa y tres.—El Alcal
de, Fabio Morales.

PALENCIANA 
Núm. 2091

Don Juan Manuel Hurtado Bami rea, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: que terminado por la 

Comisión respectiva el reparto de la 
contribuoión de inmuebles, cultivo y 
ganadería de este término municipal^ 
correspondiente al actual afin económi
co, se encuentra de manifiesto en la 
Secretaría de esta Oorporaoión, por tér
mino de ocho días, para qne los contri
buyentes comprendidos en él puedan 
examinar lo y hacer las reclamaciones 
qne á su derecho convengan; en la in
teligencia de que trascorrido indioado 
plazo, no será oida ninguna.

Palenciana 29 de Julio de 1893,— 
Juan Manuel Hurtado.

BaíbadLía^iQa Sanidad.
Núm. 2099 

Fallecimientos ocurridos el día 301 de Julio

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Sau Pedro.............
Sau Francisco....
San Andrés...........
Sau Jueu...............

Hembra.
Varón... 
Hembra, 
Idem....

Casada... 
Idem.... 
Soltera., 
Idem....

41 años..
70...........

8...........
16...........

Pulmonía
Cirrosis det hígado 
Fiebre atacoadinámioa 
Tuberoutosis pulmonar

DIA 31 DE JULIO

Santa Marina....
San Lorenzo.........
San Andrés...........
San Juan..............
Catedral.................
Idem.......................

Córdoba 31 de Julio de 1893,—El Secretario, Manuel Varo.—V.® B.*: El 
Alcalde, Julián Jiménez.

ENCINAS REALES
Núm. 2100

Don Pedro Ayala y Prieto, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber; que hallándoee formado 

el reparto de inmuebles, cultivo y ga
nadería del actual año económico de 
1893-94, queda de manifiesto al público, 
por término de ocho días, en esta Se
cretaría municipal, á fin de qne duran- 
Pa .IíaKo píam pnnda ser examiaado y 
aducirse oontra el mismo lea reolama- 
0Í0UB8 que procedan.

Encinas Reales 29 de Julio de 1893. 
—Pedro Ayala.—P. S. M., Gabriel de 
Torres, Secretario.

DOÑA MENCIA 
Núm. 3101

D. Francisco Jiménez Cubero, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que hallándoee termina

do el repartimiento de la contribuoión 
de inmuebles, cultivo y ganadería, for
mado para el actual ejercicio económi
co de 1893 á 94, queda de manifiesto 
en la Secretaria de este Municipio, por 
término de ocho días, contados desde 
el de la publicación de este edicto en 
el Bolbtin OplolAL de la provincia, pa
ra que durante ellos puedan ex ami narlo 
los contribuyentes en él comprendidos 
y hacer las reclamaciones que estimen 
justas. Lo que se hace publico á los fi 
nee oportunos.

Doña Mencía 29 de Julio de 1893,— 
Franoiaco Giménez.

FUENTE TOJAR
Núm. 21(®

Don Francisco Calvo Pimentel, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que terminado en borra

dor por la Junta respective el reparti
miento de la contribución territorial de 
este pueblo y corriente alio económico, 
queda expuesto al público, por término

Hembra. 
Varón... 
Idem..,, 
Idem.... 
Idem.... 
Idem....

Soltera,. 
Soltero.. 
Idem.... 
Idem.... 
Casado.. 
¡Viudo...

5 afins.. jDifteria
I 113,. .{Sastre enteritis
4 meses. Idem idem

80 años.. lApcplegia cerebral
50.......... 'Disenteria
66.......... ílnfioienoia

LOS LIBROS
para contabilidad municipal se ha
llan de venta en la imprenta del 
DIARIO DE CORDOBA, Letra
dos 18.

de ocho días, en cayo plazo podrán los 
oontribuyantea examinarlo y aducir j 
cuantas reclamaciones á su derecho 
cauvengan sobre la aplicación de sus i 
cuotas, >

Fuente Tójar 29 de Julio de 1893.— [ 
Francisco Calvo. !

FUENTE OBEJUNA j
Him. swes i

Don Epifanio da Castro y Loza, Alcalde Pre- [ 
sidente del Ayuntamiento de esta villa. 1 
Hago saber: que formado por el | 

Ayuntamiento y Junta repartidora el j 
repartimiento de la oontribuoión de in- I 
muebles, cultivo y ganadería de este ( 
término para el actual año eocnómico, i 
queda expuesto al público en la Seore- t 
tari a del municipio, por término de t 
ocho días, dentro del cual pueden pre- ’ 
sentar los contribuyentes las reclama í 
oiones que estimen oportunas. 1

Fuente Obejuna veinte y ocho de - 
Julio de mil ochocientos noventa y ; 
tres. — Epifanio Castro. <

Comisaria de Goerra de Córlali i
Núm,2]02 ^

i
FACTORIA DE SUBSISTENCIAS -

Nota DR LAB coupait db ahtIouiu» vrbiti- ' 

CADAS BN ESTA FACTORIA DDBANTB KL MES 
DE LA FECHA. j

Pts. Cts. i

Lefia dejaras: (300 quintales métri- }
coa) á.................................................... 8*64 ■

Cebada: (1300 quintales métricos A . 22'81 t
Paja pora pienso; (3000 quintales mé

tricos) i .....................................  4'10

Córdoba 31 de Julio de 1893.—El JAd- j 
ministrador, Juan Diaz Sotillos.—V.® B.*: 
El Comisario de Guerra Interventor, En
rique Grosu.

FACTORIA DE UTENSILIOS
Nora UB lab coupsab dk abtIoulos mi* 

PICADA» B» ESTA PACTOS IA DDHASTB KL «M 

DB LA PICHA.
FU. Ots.

Aceite de 3.* ' (400 litros) A i . . . . 1 
Petróleo: (17 litros) à....................  . 015
Carbón vegetal; (2.600 kilogramos) & 0‘Ll 
Jabón: 130 id. à.....................(....O'S!
Lefia do olivo; (17 quintales métri

cos) & ............................,..,•. 4*05

Córdoba ^31 de Julio de 1893.—El Ad
ministrador, Juan Diez Hotillos.—V.“ B.’; 
El Cumis ario de Guerra Interventor, En
rrique Crosu.

ANUNCIOS

REPARTIMIENTO
El nuevo modelo 

se halla de venta en 
la imprenta del DIA
RIO DE CORDOBA 
Letrados 18.

Mas jarata
AnüQcio intosáiite à los AjoUtsiiTikii

En la imprenta del Diario d^ 
Córdoba, donde se confecciona «^ 
BOLETIN OFICIAL, se hallan de 
venta al precio de 75 céntimos de 
peseta, los tres ejemplares nece
sarios para el nombramiento de 
Guardas particulares jurados y 
municipales, documentos precisos 
para la espedición de la licencia 
gratis de uso dp armas por este 
Gobierno de provincia.

Los señores Alcaldes qne deseeD 
adquirirlos, podrán ordenar á los 
apoderados de los Municipios p^' 
sen á recogerlos á la referida 110- 
prenta, mediante el antedicho 
abono.

Matrícula industrial
Los nuevos modelos que pr®* 

viene la instrucción, se hallan <1® 
venta en la imprenta del Dínf^ 
de Córdoba, Letrados, 18. Uos 
pedidos se remiten á vuelta <1® 
correo.

Impréhte del Diario de Córdoba

Ministerio de Cultura 2024


